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En esta ficha podrás encontrar toda la información sobre el curso, esperamos que 

puedas realizarlo. Gracias por tu interés. 

 

Información general 

 

Fecha  
de inicio:  

02/07/2025 
 

Fecha  
de fin:  

27/08/2025 
 

Duración 
en meses:  

2 
 

Carga 
horaria total:  

60 

 

Requisitos  

Ser mayor de 18 años 

Modalidad 

Presencial 

Información de cursada 

Forma de inscripción: Se realizará la pre-inscripción mediante el portal de empleo 

https://www.portalempleo.gob.ar 

Confirmación de la vacante: Recibirás un correo electrónico o Whatsapp con la confirmación. 

Dirección/teléfono/mail/horario de atención de la sede del Taller: San Martín 2085 / 

empleo@baigorria.gob.ar / 7 a 13 hs.  

Consultas 3412739907 (Whatsapp) 

Contenidos básicos del curso: 

Proyecto Personal:  

- Significado del trabajo y qué lugar ocupa en nuestros proyectos de vida; 

- El mundo laboral; 

- Intereses, metas personales y laborales; 

- Trayectoria personal, capacidades, aptitudes y actitudes frente al mundo del trabajo. 

 

Trabajo y Derechos laborales:  

Taller de Orientación Laboral 

mailto:empleo@baigorria.gob.ar
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Taller de Orientación Laboral 

 

- Trabajo decente; 

- Derechos del trabajador; 

- Relación de dependencia; 

- Convenio colectivo de trabajo. 

 

Definición de un campo ocupacional. El perfil laboral elegido: 

- Contexto Socio Productivo local: 

- Historia laboral;  

- Formación profesional; 

- Herramientas para el desarrollo de Proyectos Ocupacionales; 

- Confección del Curriculum Vitae. 

 

Definición de un plan de acción. Planificación de búsqueda: 

- El mercado Laboral elegido; 

- Momentos de la búsqueda laboral; 

- Relatos de experiencias. Aprendizajes colectivos. 

 

Aprobación-Certificación: 

Para aprobar es necesario contar con un 75% de asistencia a los encuentros grupales, entrevistas 

y realización de las actividades previstas. 

Al completar el taller, recibirás un certificado emitido por la Secretaría de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la nación y de la institución a cargo de la actividad. 

 


